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RADICADO No. 680014003026-2021-00422-00 
 
Como quiera que el emplazamiento del demandado GUILLERMO CASTRILLÓN fue 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el día 23 de agosto de 
2023 (archivo 43), y que se cumplieron las formalidades del Art. 108 del C.G.P. en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es viable proceder a designar 
como CURADOR al siguiente abogado del Registro Nacional de Abogados inscritos 
para Bucaramanga y su área metropolitana: 
 

OSCAR 
WILANDERS 

JIMÉNEZ 
TOVAR 

Calle 59 # 22 C – 50 
B. Carrizal Campestre 

oscarwilanders@hotmail.com  

 
Se señalan como gastos procesales al Curador designado, la suma de $70.000.oo, 
a costa de la parte actora.  
 
Comuníquese la designación en la forma indicada en el artículo 48 del C. G. del P. y 
se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (05) procesos, para 
lo cual deberá allegar copia de la posesión.  
 
Para efectos de llevar a cabo la notificación y traslado de la demanda, deberá 
solicitarlo al correo j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co manifestando su intención 
de posesionarse y el término para contestar comenzará a correr a partir del día 
siguiente al de la remisión del expediente vía correo electrónico por parte de la 
Secretaría del juzgado. 
 
Por otra parte, en atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas 
medidas cautelares mediante correo electrónico de fecha 06/03/2024 (archivo 44), y 
como quiera que las mismas son legalmente procedentes, de conformidad con el 
artículo 599 del C.G.P. este Juzgado ordena DECRETAR:  

  
- El EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de los dineros que excedan 

del salario mínimo mensual legal vigente, y el 20 % de los honorarios que 
excedan del salario mínimo mensual legal vigente por concepto de prestación 
de servicios, cuentas por pagar y contratos que sean devengados por el 
demandado GUILLERMO CASTRILLÓN, identificado con la cédula de 
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ciudadanía No 71.192.169, como empleado de la empresa UNIÓN TEMPORAL 
SOR MATILDE.  

 
Líbrense los oficios respectivos para que se proceda con el registro de la medida, 
según el artículo 593 del C.G.P., advirtiendo que la misma se limita a la suma de 
SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DE PESOS M/CTE ($61’264.642).  

  
Lo correspondiente a los citados embargos deberá ser consignado oportunamente 
por la persona a quien se le advirtió el mismo, a órdenes del Juzgado Veinte Civil 
Municipal de Bucaramanga al número de cuenta de depósito judicial Nº 6800-120-
41-020 Banco Agrario, so pena de hacerse responsable de dichos valores.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 049 del 19 de MARZO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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